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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I l » . 

AUYKRTBNGIA OFICIA^. 

L*s toy**, .órdenes y anuncios que hayan de i n -
•erUrse oo los Bi>fcBTí?*Es Opicutss sej i ían de manl-
dar al Geíe Poüttcd respectivo, por cuyo conducto ^6 
pasarín á los EditoVas de los menciona j o s periódicos. 
-¿{Real orden de 6 de abril <fe¡t$39).: 

SK P U B U Q > TODOS ¡.OS ÜlAS, ffiKPTO LOS DOMINGOS. 

UfiltfJ tóRJÍtij» i 

- ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado, á 
la Corredera baja de San Pa
bló, número 59 , tienda de loza. 

— u-

Pur.cto DE. JUSCJUCIO*. — Eii esta capital , llorado i domicilio, iO n. ra 
tos anticipados; fuera do ella U rs . el raes; 36 Jo 1 t r imestre ; 72 el semestre,-y 
t44 por un a ñ o . — &a kdinifen shscricione*%h'*fcdria en la» oficinas del B O L E W , 
Corrodera'baja de San dPablo, iiijin. 3 9 , bají*.—Fuera do est*,capital, directamente 
por medio do carta ;«| iKdiUJr, con inclusión del importe de tiempo del abono €a 
sellos.—Un uúineto pueiio 10 cuartos. 

| % 3 P ¿ $ 6 endutíiitreii, instruirán, los señoras 
o l > „ 0 1 •. ¡ « i c i i i I c s los oportunos espedientes en los 
WtLSlDfiMJU D15L CONSEJO! DB MI- 1 que constara la cabula de !o> terruños i n -

vados, tanto; de dia c o n i p ^ t n o d i e á los 
sitios mas convenientes naja que crin la vo-
racíiíad y pisadas ayuden a lu eálincion. 
E>tas operaciones.u'ebeii ieperjlugjir hasta 
fin de a g o ^ actual. 

2 . ' Se dará, una .vuelta de arajlo á to
dos los terrenos(|ue'sea Rppjb'le, ejon el lin 
de que el término para ¡n • s hembras 
verifiquen áí su tiempo la, ovación |y depó
sito del canuto, quede mas reducido, toda 
vez que como .queda esoresf^n hacen estas 
operaciones ¡en los qi)e pq,e$$b movidos 

Q,k Se nombrarán emisiones de veci
nas jjjue recorran en agós^^seliembre tos 
léjr/tuúos muuicipales con oitj< lo da descu-
bi ir losmanelnnesdel emulo, y lap prooto 

KISTE09. Íe>lad08, auf situación, lindep.s. calillad y 
porlenencii, y remitirán diub<»s eajedien-

S. M. ia Reina nuestra seflora (que l e s ¿ « s i u . ( Í > b l e ^ $ ! i » inri^r jbr «vedad, 
Dios guarde) y, su angosta Real familia, a 1 1 , 1 t l e rpimar el presupuesu-del coste de 

<50nlinúanen-el Real sitio-de San lldefon- , a eslíncioury eslratcion del emulo, y c o 
so sin novedad en su importante salud. 

« O S I E R K O D E L A P R O V I N C I A 

Di K A C R I D . 

¿ T £<'c. X'Í «Od t ~ id I 
Seectúii ds Fomente.-—Negociado o.*— 

Mane v \¿%'ó. 

Circular dfelando las disporicíones á que deben 
sujetarse los ««ñores Alcaldes para la estinoion 
de la langosta. 

muoicar !as órdenes c<»niluceui«» para que 
se a r e ó c a v e el t e r reno y s e practiquen 
las deifias operaciones exj lu formakjue S e a 
mas conveniente. 

4 . 4 En el caso de qae por las circuns
tancias del terreno ú oiro moli o especial 
en el in/eslado de canuto DO p-tedajesle ser 
arado ó cavado, ni el canuto,ser eslraido, 
lo pondrán Ips Alcaldes en mi eonoámiento 
con toda urgencia, y pnutipalmenle si 
apareciere ya el insecto 'enastado eje mos
quito, designando el sitio para poper or -
úeiMi->h esierminio, ya sea reun'ijéndolos 
Cuu escobones y dándoles, fuego, ó! ya d e 
positándolos; en zanjas y<golpeándolos atli. 

A'bjigo la seguridad que los señores 
Alcaldes de esla provincia a leude rapa este 
asumo como su impoitancin-i'éqüiere, y no 
descuidarán un solo instante el cu npli-

objeto de benjéfíci'ar ía mina de ploaio, de-
n i i n n t i a Los'tres Luises, y la de' hierro 
ar^enlifero ü\hta llosa de Lima, sitas en 
lérmino d« Lorea, en la provincia de Mur-, 
cia,jpor esciilüra qué otorgaron en 14 de 
junio del pre^ nle'aao, ante el notario, don 
liui^io Barbiro Quintero", los señores don 

: Ürtiz y¡"Carrillo, don Vicente J o a 
quín Pascual, Uon" .Miguel Vareta de las 
U»gi/.,ras, don Juan AMoiuo Domínguez y 
Co»Ui, don Manuel (íaicia Padlerna, don 
Xíiegoito Rodríguez Al .güeros, y don An-
miii.; Sánchez y López, Individuos de la 
Jim a dlfclivja, aíilnrlzados al efecto póí" 
la gene: *i de k e i o u i s u s ; y dejnr tíftPÍ*<K 
lo el acuerdo Ue ta Juala generalcéién|ápaN 

pn'j^ de juuioidel pr. Seuledúo, t u lapfffle 
Aflórala de Kt autorización á la' Julila 
J f ^ a u v a paraexijir dividendos pasivos,, 
basta lauto que asi se acuerde por la J u m a 
genera^ una vez autoiizada detiuitiva-
meme. 

Madrid 2 a de agosto de 1 8 6 ^ . — E l lio> 
fer.ttid.-r, Scsjo.v) 

Lo que h.:disj)Ueslo publicaren los pe-
/ ió Jicos uliciaíes de esta capital, en cum
plí miento de to dispuesto eu el arl . 8 . ° de 
¡a ley de O dej julio de 1 8 5 9 . 

Madrid 2 5 ae agosto de Í 8 6 2 . — E l 
Duque de Seslo. • 

ADVldtrtiNClA EÜ1TUK1AL. 

Las dispo-i-dooes de las Autoridades, escepte la ; 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al r-.ervieio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

Habiendo aparecidnda- hngosta en los 
términos municipales e AIpedrete, Gua
darrama y otros pueblos de esta ptovineja ^ulo <¡e las prescripciones an eriorc-s. 
he acordado dictar a los señores Alcaldes MadiiJ 2 5 de agoslodo i ü 6 ¿ . - r D u 
las prescripei<.ues que la ciencia y la a d - í ^ ' .Sealo . 

ue 

jaTmis ración aconsejan para procurar su 
aminoración en el estado actual, y su estin-
eioii para lo sucesivo, y^ou las siguientes: 

i / Los Alcaldes en cuyys términos ha 
aparecido ó apareciese la laogostaL encar
garán desde luego á uno^> mas Vecinos, 
ayudados del guarda ó guardas (locales, 
que vigilen losujovimi-níos del insecto, y 
den ootL'ia del sitio ó sitios donde pernoc
t e , para perseguirla y slcrmioarla en ellos, 
¡o cual se veiilkara de uocne, en aleuciun 
a que en el estado que actualmente Ije/oe 
de voladora, seria meficaz la p e r á e c u c , ^ 
de dia. Al efecto dispondráu los seúores ¡ 
Alcaldes que el roa) ot .número de vecük-s 
y hasta lofc niüos se piesenteu en los indi
cados sitios con pisonea ó escobones de re> 
UPa.u-oUo^ a i t o l o a - i macbscarla y m a 
tarla y que los gaaados^de cerda seno ífc* 

Sccion íie Fomento.—.Negociado 4 . # — 
• Minos.— Número t>95. ! 

En el espediente instruido en e^te Go
bierno de provine i, sobre constitución de 
ulna ^ociecvd' especial minera con ej nom-
hre deJ^a A^genlifira del [Lomo d\ Vas, 
previas las formalidades qu - la ley exjje, 
be dictado ia |irovid«ucia aiguienlec 

uEn uso de l^s. faculta des-que i¿e con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 

j^l lo de, 1 8 5 9 , y oído el oiejámau d^l Gon^ 

E"o provtnciaL,.aj>rue¿o la coutiiucjen de 
sociedad especial mmew que o o el 
mbre tle Lo A» ¡ r e n t a r a del Lomo de 

V.ás wbd consliiuldó en esta'corto con el 

Sección de AJáminisíracion.—Negocia
do 5 . ° 

El limo, señor Subsecretario del M¡-
íááUriu de la tíoüernauion, con fecha 1S 
del actual, me dice de íteal orden lo s i -
guiedle: 

«Li Reina (Q. D. G.) baten! lo á bieo 
ma dar que sean de abono en ¡as eu -niaá 
municipales las cailidades que los Ayun
tamientos invieitan voluniariamente en la 
ad<( unción del Munual de lu ley h^ote-
carui para uso de los Ayuntutni' utos y 
demAs corporaciones administrativas que 
ha puüiic-idu don ¿eraliu Adame y Muñoz, 
Abugado del Colegio de esta corle.» 

jjo que he ¡dispuesto se inserte ea este 
periódico oticial para (jue l l v ^ e á noticia 
de las corporaciones municipales de esla 
provincia á los efectos corresuoudienles. 

Madrid ¿o de agosto de i H o 2 . — Du
que de Seslo. 
.insbl SíuprtV 8 
In «n fimiüim'i: . . . . 1 . . 

I . . . . . 
Seuipn de Gobierno.—Negociado 8 . — 

Número it>0. 

En la estación del ferro-carril del Nor
te, se han encontrado una cuchara y cu?, 
c h i l l o , ^ plata, cuatro pares de medias, 
dos toballas y una camisa. La persona que 

hubiere perdido los espresados efectos, 
puede presentarse en la Sección de Go
bierno del ale esta provincia, donde se le 
entregaran r acreditando el derecho q u e á 
los mismoSle asista. 

Madrid 2o de agosto de 1862 .—Duque 
de Susto, 

Sccrc¿itfia}~Ney<Ki<ido ^ / - ^ g y ^ r j ^ -
mi<-nlos, 

di 51 LUtnoli <[J 
Se halla' vacante por renuncia del que 

la servia , la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Serranillos, dotada con 
el sueldo anual de 2 0 0 0 rs . , pagados de 
los fmdos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores «Je 2 5 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán» sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquelÉ municipalidad, dentro 
del término de uo mes, que empezará á 
contarse desde eljlia que se publique por 
primera v?z el présenle anuncio en ía Go<. 
cela de Madrid; A ta inteligencia de que 
será preferíUo el ( p i r a u t e que reúna las 
circuns añeras prevenidas en el Real de-
cr lo de 19 de qctubre de 1 8 5 3 , ó en 
la Real órdeu de 21 del misino mes de 
1 $ 5 8 . 

Madrid 2 9 : (Je julio de 1 8 6 2 . — El 
Duque de Sesloi 

Jf 'IA A I ' X M A Ü D I 

CU.NCI.DII) • l'Al 

Distribuidas 
cantidades e nce 

pSTRIBUaON DEL CRÉDITO 
LAS INUNDACIONES. 

I T esta corjoracion las 
is á esU provincia por 

Reales órdenes de 9 do enero y 13 de ma 
y., últimos y disposición de la Juuj,a i¿wge-
ral, ¡echa 17 dejjunio anterior, con cargo 
al crédito ctraortlinario otorgado por la 
ley de 21 oei reVrero de 1 8 6 1 , y fondo de 
d o n a t i v o s y suscrifciones, se publica ef s i 
guiente ( ¿ ta jo , deiiostraudo la aplicación 
que han recibido las espresadas sumas que 
tien n por p^je^ ildemnizar las pérdidas 
qu ; eu esla provjuqiaocasionaron las inun
daciones.al lérmiuar el aüo de 1 8 0 0 . 

Al propio tiempo, la corporación cree 
oportuno lecomendar a los r e s p e c ^ s 
Ayuíilamieutos, la observancia exacta do 
las instrucciones que les ha faciutaao; y 
asimismo que procuren cuanto antes en
cargarse de jas cantidad s que exisleu en 
j^lJÍejio^Uíitt del ttooiefno de la provin
c i a , por que de no Ser asi, tendrá que con
siderarse como una renuncia tacita que los 
interesados baceu de la indemnización. 

Madrid 18 de agosto de 1 8 0 2 . — E l 
Presidente, Duque de Seslo. 

.oitó?. '.l< nupod , 0 ^ ^ : ^ 1 3 — 'nb oítofis «b Pr óhbüM 

http://fer.ttid.-r


E S T A D O demostrativo de la distribución que se ha dado á las cantidades que con cargo al crédito esfraordmario concedido 
por la ley de 2 1 de lebrero de 1861, y fondo de donativos y suscriciones, se han otorgado á esta provincia por Reales 
órdenes de 9 de enero y 13 de mayo últimos, y disposición da la junta general fecha de 17 de junio anterior, con el objeto 
de indemnizar los siniestros producidos por las inundaciones que acaecieron al finalizar el a. o de 1860. 

PUEBLOS. Individuos considerados con derecho á indemnización 

D. Antonio Caninos . 
A.itonio Esteban. . 
Ciríaco Asensio. . 
Casiltln Rodríguez. 

Aranjuez. 

Demetrio Martin 
Diunisio MiiAi-z • 
Doroteo Monloya 
Eu'Ofíio Vega 
Eus-bio Almonacid 
Ensebio García 
Francisco lledondo 
José Muñoz 
José Padilla 
José Tirado 
Ju;>n Duran. 
Lorenzo H jon 

1 Laureano Martínez 
Manuel Hpdriguez (alto menor). . . 
Maouel Rincón. . 
Martin Potedciano 
Manuel Mas. . . 
Marcelo l'erez 
Pablo Mora 

D.* Rufina Cachón 
D. Román R driguez 

Severo Cuenca 
Santiago López Grillas 
Tiburcio Montenegro. . . . . . 
Tomás Ortega ; 
Tomás López. 
Isidoro Esteban. 
Andrés Céspedes. 
Antonio Mena 

I Cándido Velazquez 
Clemente Minador. . . • • • • 
Esteban Caminero : 

Esteban Ortega • • 
José Pérez Valentín 
Julián García. 
Julián Ruano 
Manuel Diaz. i 
l'üblo Mflgfá. 
Pedro Vaquero 

D." Vicenta García Tejero. , . . . . 
D. Romualdo de U Pena 

Claudio Ramírez 
Marcos B rmejo. . . . j(Condueños), 
Mannel Serrano. . . . l x 

Jesé Moreno 
Félix Cerezo 
Valentina Gutiérrez 
Pedie Gutiérrez. . . • j/Condueños). 
Mai un Maiit Sanz, . . I v 

Teíix Hamirez. 
Somosierra I M^uel U,iu.,mlez 

Heredi ros «le Jacinto banz. - • • . • 
D. Leen Sauz 
I) • Petra Serrano. 
D. Juan «le Ambas . 

Luis Gutiérrez. . . • 
F«»UstiOü Sanz 

D.* Teresa del Pozo. . . . I (Condueños). 
D. Julián González. . • > v 

Segundé Gutie» rez . ' . . j ( C o n f j u e n o s ) . 
Juli»n de la Pena. . . i v 

Colmenar de Oreja . | M.nuel Fernandez Bate. 

Concepto en que se les ha 

otorgado la indemnización. 

Büitrago ' D.* Terina P.irr.i de Va 
/ D. Dionisio Ugena. . 

Benito de la Parra. 
Florencio Pérez. . 
Lorio SanchezJ . 
Maltas oiin'2. . 
Pedro Z . b a l a . i - I " 
Francisco Ramírez. 

;Aranjuez . . 

-OoO Oí.'f .'hlnl 

Somosierra. 

zquez. 

ra. . 

Cantidad 

en que han 

sido apre 

ciadas las 

pérdidas. 

Rs. Cents 

•rapnil 

2 8 4 0 
Ídem. 2 . 0 0 0 
ídem. 5 0 6 
ídem. 8 0 0 
l lera . 2 . 6 1 8 
ídem. 1 . 6 0 0 
ídem. 1 . 2 0 3 
ídem. 2 . 5 0 0 
ídem. 5 . 4 2 0 
Ídem. 5 9 0 
ídem. " 1 . 2 0 0 
Ídem. 6 . 6 9 0 
ídem. 1 . 0 9 0 
ídem. 2 . 2 1 0 
ídem. 1 . 7 6 0 
ídem. 1 . 1 5 0 
ídem. 5 6 8 
ídem. 8 . 7 1 5 
Ídem. ra: b ni 1 7 0 
ídem. 5 0 0 
Ídem. 5 0 0 
Ídem. 1 . 6 0 0 
ídem. 1 . 0 1 2 
ídem. 5 . 5 0 0 
ídem. 6 0 0 
ídem. 6 4 0 
Ídem. 21*6 
ídem. 1 . 4 1 0 
ídem. ¿TlOúM 1.1ÍO 
ídem. 1 . 6 5 8 
ídem. 6 0 0 
ídem. 2 . 5 8 0 
ídem. 1 . 0 0 0 
ídem. 1 4 . 5 0 0 
ídem. 9 . 2 0 0 
ídem. 1 . 0 0 0 
ídem. 1 1 . 5 9 2 
ídem. 5 . 2 0 0 
ídem. 2 . 1 0 0 
Ídem. 5 . 5 1 2 
ídem. 5 . 2 0 0 
ídem. 2 . 0 0 0 
Ídem. 5 6 6 0 
Ídem. 2 . 0 0 0 
Ídem. 9 . 5 1 0 
ídem. 1 .511 
ídem. 1 9 0 

Ídem. 100 

i ídem. 2 1 0 
Ídem. IbO 
ídem. 1 . 1 5 4 

Ídem. •i 1 . 0 2 4 

ídem. 2 0 0 
Ídem. 4 í 2 
Ídem. 7 9 0 
1 iem. 1 . 5 2 2 
1 lera. 120 
ídem. 1 . 1 2 0 
Ídem. 100 
ídem. Sitó 

Ídem. 100 

Ídem. 140 

ídem. 4 . 0 0 0 
Ídem. 1 . 0 0 0 

Préstamo reinli jgrable. 5 .20D 
ídem. 

jgrable. 
1 . 2 0 0 

ídem. 8 0 0 
ídem. 8 0 0 
ídem. 1 . 2 0 0 
ídem. 5 . 5 1 2 
Ídem: 3 0 0 

Totales. 1 5 0 . 5 1 5 

40 por i 00 
distribuido 
de| crédito 

e-lraordina 
rio en virtud 
de la Real or
den de 9 de 

enero 
de 1862. 

Rs. Cents. 

1 . 1 5 6 
8 0 0 
1 2 2 , 4 0 
5 2 0 

1 . 0 4 7 . 2 0 
6 4 0 
4 5 0 

1 . 0 0 0 
1 . 5 6 8 

120 
4 8 0 

2 . 6 7 6 
45G 
8 8 i 
7 0 4 
4 6 0 
1 4 7 , 2 0 

5 . 4 8 5 , 2 0 
6 8 

200 
1 2 0 
6 4 0 
4 0 4 , 8 0 

1.4''O 
2 4 0 
2 5 6 

8 2 , 4 0 

4 5 6 
6 6 5 , 2 0 
2 4 0 

1 . 0 3 i 
4 0 0 

5 . 7 2 0 
5 . 6 b 0 

4 0 0 
4 . 5 5 6 , 8 0 
1 . 2 8 0 

8 6 4 
1 . 5 2 4 , 8 0 
1 . 2 8 0 
l.OiO 
2 . 2 6 4 

>00 
5 . 8 0 4 

5 2 4 , 4 0 
7 6 

4 0 

8 4 
7 2 

4 6 1 , 0 0 

40l>,60 

SO 
1 7 6 , 8 0 
5 1 6 
5 2 8 , 8 0 

4 8 
4 4 8 

4 0 
1 5 * 

4 0 

5 6 

1 . 6 0 0 
6 4 0 

1 . 2 - 0 
4 8 0 
5zO 
5 2 0 
4 8 0 

1 . 5 2 4 , 8 0 
120 

32 por 100 
distribuido 
del crédit • 

estraordt:ia 
no en virtud 
tela Rea lór 

don dé 13 dt-
mayo 

de 1862. 

Rs. Cents. 

60 por tOu 
distribuido 
•I-1 crédito 

• -SII : ¡ ' r •in.I 
rio en virtud 
ile laR'-al or
len de 13 dr 

mayo 
de i 8 6 2 . 

Rs. Cents. 

1. 

W-2urj ¡ 4 4 . 7 0 4 , 9 6 

? 0 * , 8 0 
6 4 0 

9 7 , 9 2 
2 5 6 
8 5 7 , 7 6 
5 1 2 
5 8 4 
8 0 0 
. 6 9 4 , 4 0 

9 6 
5 8 4 
1 4 0 . 8 0 
5 4 8 , 8 0 
7 0 7 , 2 0 
5 6 5 , 2 0 
5 6 8 
1 1 7 , 7 6 
7S8,1tf| 

5 4 , 4 0 
1 6 0 

t>6 
5 1 2 
3 2 5 , 8 4 
120 
192 
204 ,80 

^ 5 , 9 2 
4 5 1 , 2 0 
5 6 4 , 8 0 
5 3 0 , 5 6 
1 9 2 
8 2 5 , 6 0 
5 2 0 

. 5 7 6 

. 9 4 4 
5 2 0 

, 6 4 5 , 4 4 
0 2 4 
6 9 1 , 2 0 

. 0 5 9 . 8 

. 0 ¿ 4 
8 3 2 
8 1 1 , 2 0 
Ó40 
0 4 3 , 2 0 
4 1 9 . 5 2 

6 0 , 8 0 

5 2 

6 7 . 2 0 
57 ,60 

5 6 y , 2 b 

5 2 7 , 6 * 

6 4 
1 4 1 , 4 4 
252 .M) 
4 2 3 , 0 i 

3 S , 4 0 
5 5 8 , 4 0 

5 2 
1 2 5 , 2 0 

5 2 

4 4 , 8 0 

2 < 0 
5 1 2 
» 

u 
» 

I 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
i 
) ) 

» 

» 

W 

I» 
»» 

» 

» 

» 

n 
4 
1 
» 
» 
» 
o 
» 
» 

» 

i, 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
)) 
» 

o 

0 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
. 9 2 0 
7 2 0 
4 8 0 
4 8 0 
7 2 0 
9 8 7 , 2 0 
1*0 

4,68 por 100 
distribuid** 
leí íonJo de 
Inflativos y 
;u-cririoiie>. 
|tir orden de 
a JUIIIJI tf« 
uerai do il 
de junio de 

1862 

Rs. Cents. 

Total de las 

cantidadesdis 

tribuidas. 

lis Cents. 

i 

6 . 4 8 7 , ^ ) 

1 5 2 , 9 1 
94 
1 5 . 5 : ' 
3 8 , 4 4 

1 2 2 , 5 
7 5 , 8 8 
5 7 , 1 3 

l i s 
1 6 1 , 

15 , 
: 7 ,1." 

3 1 5 , 
5 2 , 

1 0 3 , 
8 3 , 5 6 
5 4 , 8 2 
1 8 , 2 2 

4 0 7 , 7 6 
\ 9 5 

2 4 , 4 0 
1 5 , 8 
7 4 , 8 8 
47,5» 

1 6 5 , 8 0 
2 8 , 
30 ,95 
1 0 . 6 4 
6 5 , 9 
5 5 , 3 5 
7 7 , 6 9 
2 8 . 

1 2 0 , 7 4 
4 7 , 8 0 

6 6 9 , 2 4 
450 ,5 t t 

4 7 , 8 0 
5 5 5 , 1 4 
1 4 9 . 7 6 
1 0 1 , 8 
l o o 
1 4 9 , 7 6 
1 2 1 , 6 8 
2 6 4 , 8 8 

9 5 , 0 0 
4 4 4 , 

§ 1 , 5 5 
i>,89 

4 , ( ¡8 

9 . 8 
8 , 4 2 

5 4 

47 ,92 

9 , 3 0 
2 0 . 0 S 
5 6 , 0 7 
6 1 , 8 6 

5 ,61 
5 2 , 4 1 

4 ,6S 
16 , 1 

4 , 6 8 

6 , 55 

1 8 7 , 2 0 
7 4 , 8 8 
» 

ú 
)) 
v» 
» 

6 . 5 5 7 , 1 5 

Diferencia 
e^lrelascan-
ii ladea d is 
tribuyas y el 

aprecio de 
1as simos-

Un,. 

Rs. Cénit. 

2 . 1 7 7 , 7 1 
1 , 5 3 4 . 

2 5 5 . 6 4 
6 1 4 . 4 4 

2 . 0 0 7 , 4 * 
1 . 2 * 7 , 8 ^ 

9 2 1 , 1 3 
1 . 9 1 8 
2 . 6 2 5 , 4 5 

2 3 1 , 4 
9 2 1 , 1 3 

5 1 2 9 , 8 9 
8 3 6 . 8 1 

1 6 9 4 , 6 < 
1 . 3 5 0 , 5 6 

8 8 2 , 8 2 
2 8 5 , 1 8 

0 . 6 8 1 , 1 2 
1 5 1 , 5 5 
584 , 4 0 
2 5 1 , 8 : 

1 . 2 2 0 , 8 
7 7 6 

2 . 6 8 5 , 8 0 
4 6 0 , 8 
4 9 1 , 7 5 
1 5 8 , 9 6 

i . o a i , i 8 
8 7 4 , 1 5 

1 . 2 7 1 , 4 5 
4 6 0 , 8 ' 

1 . 9 7 8 , 3 4 
7 6 7 , 8 0 

1 0 . 9 6 5 , 2 4 ' 
7 . 0 5 4 , 5 6 

7 6 7 . 8 0 1 

8 . 7 5 5 , 5 8 
2 . 4 5 5 , 7 6 
1 . 6 5 6 , 2 * ' 
2 . 5 5 9 , 6 4 
2 . 4 5 5 . 7 6 1 

l . 9 9 5 , 6 8 ¡ 
4 5 4 0 , 8 
I . 5 5 5 , 6 0 : 

7 . - 9 l , - 6 ¡ 
1 . 0 0 >,27 

1 4 5 , 6 9 

7 6 , 6 8 ¡ 

1C , 0 2 ¡ 
I 3 « , 0 2 ¡ 
884 ,8 :1 

7 8 5 , 2 0 

1 5 5 , 3 6 
5 5 x , 9 2 
6 0 5 , 7 7 ' 

1 . 0 1 5 , 7 0 
9 2 , 0 1 

8 5 s , 8 1 
76,681 

2 9 5 , 2 1 

7 6 , 6 8 

1 0 7 , 5 5 

5 . 0 r , 7 , 2 0 
1 . 2 2 6 , 8 8 
3 .Ü00 
1 . 2 0 0 

J-00 
8 0 0 

1 . 2 ( 0 
3 . 5 1 2 

5 0 0 

U 7 . 9 5 5 , 5 i J 

6 6 2 , 2 9 
4 6 6 

7 0 , 5 6 
1 8 5 , 5 6 
6 1 0 , 5 2 
5 7 2 , 1 2 
2 7 8 , 8 7 
5 8 2 
7 9 6 , 5 5 

0 8 , 9 6 
2 7 8 , 8 7 

1 , 5 6 0 , 1 1 
2 5 3 , 1 9 
5 1 5 , 5 8 
4 0 9 , 4 4 
2 6 7 , 1 8 

8 4 , 8 2 
2 . 0 3 1 , 8 8 

l s 
6 8 , 1 8 

5 7 5 , 1 2 

8 1 6 , 2 0 
1 5 9 , 9 2 
1 4 8 , 2 5 

4 7 , 4 
5 2 8 , 8 2 
2 6 5 , 8 5 
5 8 6 , 5 5 
1 5 9 , 1 2 
6 0 1 , 6 6 
2 5 2 , 2 0 

5 . 3 5 4 , 7 6 
1 . 1 4 5 , 4 4 

2 5 2 , 2 0 
2 . 6 3 6 , 6 2 

7 4 6 , 2 4 
' 5 0 3 , 7 2 
7 7 2 , 3 6 
7 4 6 , 2 4 
6 0 6 , 5 2 

1 . 3 1 9 , 9 2 
4 6 6 , 4 0 

2 . 2 1 8 , 7 4 
5 0 5 , 7 3 

4 4 ; 5 1 

2 5 , 5 2 

4 8 . 9 8 
4 1 , 9 8 

1 6 9 , 1 2 

2 5 8 , 8 0 

4 6 , 6 4 
1 0 5 , 0 8 
1 8 i , 2 5 
5 0 8 , 5 0 

2 7 , 9 9 
2 6 1 , 1 9 

2 3 , 5 2 
8 9 , 7 9 

2 3 , 3 2 

3 2 , 6 5 

9 o 2 , 8 0 
5 7 5 , 1 2 

3 2 . 5 5 9 , 6 9 
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rersona 

•^2 1'° pMBtó el servicio 

Francisco A m e a . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Jdem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

r. - ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Id ni 
ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Hora 

9 
0 

12 
12 
( I 
12 
2 
2 
2 
2 
2 

12 
12 
12 
12 
ti 
12 
12 
12 
12 

!<2 
12 
12 
3 
3 
3 
3 
8 
6 
6 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
(2 
12 
6 

12 
12 
(2 
12 
12 
12 
12 
3 
I 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
3 
5 
5 
5 
5 
S 
5 
5 
5 
7 

« 7 

ÉPOCA. 

Mes. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

20 
20 
20 
20 

0 
'20 
2 0 
2 0 
20 
20 
2 0 
2 
21 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 l 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
2 i 
21 
21 
21 
2 3 
2 3 
23 
2 3 
23 
23 
23 
23 

23 
24 
21 
U 
U 
2 4 
2 4 
2 4 
2 4 
2 1 
24 

19) id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡a. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ano. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
Id. 
id 
id 
id 
id. 

BAGAJES. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

8 
o 
a 
B 
a 
o 

. a 
a 
a 
o 
» 
i) 
• 
a 
a 
a 
» 
u 

• 
• 
a 
a 
o 
J) 
a 
» 
» 
» 
a 
» 
a. 
w 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
» 
a 
o 
• 
a 
» • 
i 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
a 
a 
a 
a 

i 
a 
a 
a 
a 

ídem 
de dos 
ínula.-; 

a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
8 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

» 
» 
8 
a 
8 
a 
1 
a 
» 
a 
» 
» 
a 
» 

» 
a 
a 
a 
» 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
8 

Chballe-
ridS ma

y a r e s . 

i 
8 
1 
1 
8 
8 
9 
a 
a 
i 
i 
8 
» 
8 
8 
» 
i 
I 
» 
a 
8 
8 
8 
8 
a 
8 
a 
a 
» 
8 
i 
i 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
1 
i 
a 
» 
a 
a 
a 
» 
a 
i 
1 
» 
» 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
8 

Id. me' 
Comienza 

el 
servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ' 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡ d t : 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- id. 
id. 
id. 

• id. 
' id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. "5 

Persona á quien se presta. 

Rafael Fernandez Lidon 
Manu I Pereira. . . . \ 
Para reten. . . . < 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Pascasia Soto . 
Jesús Gi l . . . . 
Saltador Cortés. 
Mari* Penche . 
llamón Gircía. 
José Muñoz. . 
Juan de Sosa. 
Para reten. . 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Nicolás Fernandez. . . . 
Vicenta t o r n e s é hijos.. 
Para reten 

Ídem 
ldom 
ídem" 
ídem 
ídem 
ídem 

Esteban Fernandez.. . 
Eduardo J ru. . . . 
Para reten 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cándido Tena y Donoso. 
Guardia civil . . . . 

ldom 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alejo Ceba'los. . 
Muniud Blanco. . . • 

Cuerpo á que pertenece. Punto de la 
Jespedicion. 

Cazadores. 
Pobre. 

8 
8 

* :^:a -~ 
a 
a 
a* 
a 

» 
a 
a -
8 

•9 V— 
8> 
8 

¿i tTf ~3 
a 
a 

Z a. 
- D 

Ídem 
ídem 
rdém 
ídem 
I d e a 
Ídem 
ídem 

•" -i 8 
95 I 

- • ó - ^ r " *" I 
ídem 
ídem 

8 . 
8* 
8— 

V * 
a 

- - 8 
ídem . 

Infantería de San Fernando 
jf r. » 

8 
» 
» 
a 
a -
» 

ídem 
Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre, 
ídem 

Madrid. 
Badajoz. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Torrijos. 

* Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Jd'.m 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alicante. 
Salamanca. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Bbdajoz. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Ídem 
Ídem 
ldom 
Ídem 
ídem 

. ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idtm 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ide.n 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Alcalde conr-til 

G o b e r n a o r . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcaldu corregr. 
ídem 
Ídem 
llera ' 
ídem 
ídem 

* Ídem 
Gobernador. 

Idein 
Alcaide corregr 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde corregr 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
l : e m 

Alcaldt» c o r e g r . 
Ídem 

FKCHAS. 

Mes. 

Junio 
Abril, 
Jumo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

18 id. 
18 id. 
18 1 id. 
18. id. 
18 
1S 
¿0 
2 0 
2U 
2 0 
2 0 
¿i) 
ZQ 
17 
H, 
14 
3 

2 0 
2 0 
2 0 
2 0 

0 
W 
¿o 
2 0 
¿0 
20 
31 
10 
21 
21 

121 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
2 2 
2 2 
2 2 
2 3 
23 
¿¿ 
23 
23 
21 
2 3 
23 
23 
21 

21 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
m. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

-id.: 
Mayo. 
Abril. 
Junto 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre . 0 

Junto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ano 

I862¡ 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td; 

* d . s 

íd." 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
a. 

id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id. 
tu. 
.d. 
id. 
id. 

Procede 
I .i>l.«.tid0 

d e " 

Madrid. 
Aranjuez 
Ma.irid. 

IdPIII 
ídem 
ídem 
Id-in 
*.dom 
IdrilN 
l.t-lll 
ídem 
jdem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
Móáloies. 
lluspilal. 
Madrid. 

Jdem 
Ídem 
Ide .r 
M e m 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ideal 
ídem 
Ideiu 

Get.dV. 
Las Rozas 

Madrid. 

I ! .'I! 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

"ídem 
Ide.n 
Ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
Idl «a 
Ídem 
Ideio 
Ídem 

Getale. 
Cárcel. 

Ídem -
ídem . 
Ídem 
Ídem 
Ide.n 
Id ni 
Ídem 

ttemardi. 
Ídem 

T E R M f l I A C I O r f D E L SERVICIO. 

Pueblo en 
qae~se 

terminó el 
servicio. 

f S . Sebastian! 
Va Memoro. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem" 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Torrejon. 
ídem 

Gelafa. 
I lem 

Mósiolcs. 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

a 

ídem 
ídem 
Ídem 

i ídem 
Alcubendas. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

S . Sebastian! 
Torrejon 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gelale. 
Torrejon. 
Argauda. 

Gelate. (I 
Alcobeudas.] 

Ídem 
Las Rozas 

furr«jon. 
Idnill 

Getafe. 
Ídem 

k concluirá 
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SESTA SECCIÓN. 

•DIRECCIÓN GENBItAL DL' CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y ULNAS. 

los pueblos de sus respectivas jurisdiccio
nes se hallasen ó encontrasen dos yeguas 
y un caballo, que han sido hurtados á uoos 
vecinos da Rivas de J a r a m a la noche del 
seis al siete de los wrrienjes^pjocedan á 
su detención y la de las personas que les 

:cór:du/.c:m BDPbI caso de ser sospechosas, 
dando aviso de ello á este Juagado, pues 
asi lo tengo acordado en la causa que con 
dicho motivo me hallo instruyendo; y 

;cuyas. sellas de Jas caballerías son Us si
guientes: 

Ú dia 2 7 do setiembre próximree c e -
lebraíá en esta Dirección general y. ante 
los Gobernadores de las provincias deBar-
celonl, Sevil|jrr1 !B5pfP"SUÍ)-«sl ; i p í ? 
blicajpara la venta de 1 8 , 0 0 0 arrobas de • guieoies: . A L . I ^ 1 
cobre! punto de aleaciones wareaiawona, j Una yegua de pelo negro, ue Sicie a | 
existentes en hisS miniff Hn Ui¿ existentes en las> mwk-d» RidjrMo,- n ¡ » M R W s T e T e l w L u roanas J f i g 

Áo I r ^ 8 e n , ü r M , n , s l r ü * H í l - blancos en una de U s patas. ' 
e a X ° V P . l g ° l * ? ^ a ¿ r á e u - 7 V - O l r r . T é g u a de 5 é £ x á a T I a s T ^ e a j a : ei a c t o íift a su u< i i . . m i i /.Ariív r „ . ízf . . j ^ u j u » 

segunda y última vez, á don Manuel Gu
tiérrez Perujo, cuyo domicilio se igoora, 
para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de osle edic-
tojen {¿Gaceta de Madrid comparezca en 
forma en este Juzgado y por la escribania 
del infrascrito, a contesta; manda 
que ba entablado el Excrao. Sr . don Nico
lás Brunel, conde de Casa-Brunet, sobre 
devolución de una aihaja ó pago de su v a 
lor, quo asCie^ae^i^oTncuenta iñil : reales 
vellón. . _ 

Cádiz 18 de agosto de 1861—Manuel 
| Aveflu Valdéa.—BárlóloméTlívera." 

el aclo de liTsubasta de esta corte. La , 
entrega del reffrido metal se hará en la I 
Comiíoria de las minas del listado, en 
Sevilfc, con arreglo al pliego decondicio
nes qo» aparecerá en la Gaceta y se halla 
de manifiesto en l a Dirección general. 

L^s proposiciones searreglarán al m o 
delo inserto a continuación. 

Conforme con Á \diego;de condieienes-
ptíjlioadoen la Qa&ia de? el que sus-
C@)e [compra al (Jobíerno arrobas de 
cÓBrejpunto de aleaciones marda corona, 
a! pi i-ci» d • r ales arroba castellaua. 
PQ;hík firma y domicilio.» 

gJMÍdrid 2 0 de agosto de 1 8 6 2 . — E l ( 

i S e c t p r general .—P. A.—Pedro Pastor y \ 
Máseiía. 

castaña, colma, d e cinco años. 
T un caballo, de color novado, de seis 

cuartas $ inedia, cerrado. 
_Üaii6 en Alcalá de.IIenares, á 15 de 

agosto de 1 8 6 2 . — J u s t o Díaz Gallo El 
Escribano actuario, Hilario'de la Riva. 

fIDENCIAS JUDICIALES. 

Jázgadji de primera instancia.'Jel partida de A l 
calá de Henares. 

« I ? i 
Don Juslo Díaz Gallo, j f l P Z de pionera 
• j u n c i a de Alcalá de Henares'} su.par-

Por el presente encargo á las justicias 
y Guardia civil d é l o s pueblos-le este par-
líj$p yÜiemas 'lela provincia, que si en los 
jJtSPbleo desús respectivas jurigdic^ojnes 
«¿bailasen é presentasen s<-is muí s que 
han"siAo huriad.is á unos vecinos de Fuen-
te=$1 Sbz ta noche del cuatro al cinco de los 
Corr ientes , , precedan á su detención y la 
d @ a s ' p e r < c n a s que las conduzcan, en el 
caso de ser sospechosas, dando aviso.de 
elfo á áste Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en larausa que rae hallo instruyendo 
con d icho motivo. Y cuyas senas, de las 
espresadas muías, ston las siguientes: 

«sUna de pelo negro o.-curo, de cinco 
a & d e e ad, d e s d a d o s sob:e la marca, 
con un hierro en el hocico, y un poco 
aefóla&da. 

Otra negra, hocico blanco, con el hier
ro letra P. imi el hocico; de cuatro anos, 
é igual alzada que la anterior. 

Ulra, pelo castaflo oscuro, de de* de
do? de alzada sobre la marca, bastante 
baila, vuci-blanca, bragadura también 
blanca, redonda de anca. 

(Jira, de pelo de rata, de cuatro 3fi fS, 
dos detíos sobre la marca, con un bie.ro 
en un lado di 1 hocico, un lunar en un la
do don<!e sienta la collera, y un poco ale-
chinaca Je tirar al carro. 

Olí-a, pelo castaño oscuro, de diez y 
ocho aitus, de seis cuartas y media de al
zada, ion lunares en elílomo y ambos cos
tillares, y zurda de arabas manos. 

Y otra, de belu castaúo oscuro, de n u e 
ve anos de eMad, y do* dedos sobre la 
marca] la cabAa acarnerada, con los ojos 
hundidos. £ 

Dallo en Aléala de Henares, á 13 de 
agosto de 1S(32.— Justo Díaz Gallo.—El 
Escribauo actuario, Hilario de la Ríva. 

• 
Dou Juslo Diaz-Gallo, Juez de primera ins

tancia de Aldhla de lleuares y su parlido, 
Por el prefente encargo á las justicias 

y Guardia civil de los puebtos de este-par* 
lid o, yi demande la provincia, que si"en 

Juzgado de primera instancia del partido de N a -
vatcaraenn; 

Don Lorenzo Izquierdo, Escribauo del j u z -
" gario de prim^alnltSncia de esta-villa, 

y parlido de Navaicarnero. 

Doy fe: Que on dicho jiizgarfcT y es 
cribanía, s e há segualo incidente de po-
b r e z i , ¡ ta ra declararen tal concepto-á E u -
genio Pérez, de esta vecindad, con objetó 
de litigar con su convecino Francisco É o ¿ 
lomo González, y seguidos por lo los sus 

Jirámi^sjw hajl ictadpja s j g u i e n t e _ ^ r 

Sentencia — l'.n la vil la do Ñayalcar-
nero, a 
Vicente Loj>ez Marin, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo-
visto las precedentes d bgencias de infor
mación de |n breza, de instancia del Procu 
¡ador dé numera do i Caiios Uuiz Me ira-
n o , curador ud Utem, y en repr. senlacion 
de Eugenio P é r e z y P é r e z , v e c i n o de esta 
vil i , sobre que se le declare pobre para 
litigar: y 

Considerando que durante el término 
de prue a, esta p > \ i- ba acreditado en for 
ma por declaración de tres testigos y c e r 
tificación con referencia á los dalos esta-
dislicos de esla villa, no poseer bienes, 
teniendo que dedicarse asiduamente para, 

•atender ú su subsistencia a su oficio tiu 
jornalero, sin contar con otros recursos 
ningunos: y ) ' : ' 
•" CoirsTo^rnrlóláSTaiOfî á espüeStaS 

el Promotor Gscal de este Juzgado, y tpue 
la parte demaidadi- por su no c o m p . -
reéencia, ha sido deeiarad.» r«belde, e n -
tendiémjose las diligencias referentes á ella 
con lo3 estrados del Juzgado, S. S , OTP 
"gB á̂jpJ j d o f e y r J ^ f t f t ^ ^ ¿ : J í u 0 - ; ( ^ a de
clarar y declaraba pobre en ^eíiiulo tegal" 
para liíigar, á Eugenio Pérez y Pérez v r -
cino <le esla villa, maullando se le ayude 
y defienda en tal concepto, con dereuo i 
usar del papel de este sello, y a los demás 
beneficios que las leyes conceden, lodo sin 
p ' M j o i c i o ¿el reintegro en su cmso; y pub¡i-
quésé esli it'ütt'Otaa en el Boletín U(iciU 
de esta provincia, por lérmieo de treinta 
dias. Asi lo proveyó, dictó, y firma S S . , 
dej iuedu^fe .—Vicente López.—LorefBo. 
Izquierdo. 

Y para que se inserte en el Bo.'etm 
Q/jflflj de la provincia, en rebelJia de 
Francisco Lolomo González, pongo el pre
sente? qu signo y hnuo d • órdeu-ue! seúor 
Juez, en Navalcaruero 4 de julio de 
1 8 6 ¿ . — Visto bueno.—Lop^ez.— Lorenzo 
Izquierdo. " 

o, y| demas ; ti 

A Y U N P \ Vi [ i í . T T O S -

Juzgado de primera instancia del distrito de San 
— • - Autoute, üe CAttri. 

Don Manuel A vello Valdés, Juez ue pri-
U6TIIUI8URI" 3el distrito de San A n -
ionio.depila ciudad.^ 

Por el presente, cito y 

Alcaldía constitucional de Cadals^ .^^ . 

Con la superior, autorización de $\x es -
celencia, tendrán lugar enjpsjdias 51 del 
corriente y 7 de setiembre, en las casas 
consistoriales de la villa de Cadalso,, los 
remates del arbitro de las medidas de hi
gos, pifión y castaña, bajo A Irpo-de^ríH 
reales; las condiciones oslarán de mani
fiesto" en el aclo derretnafe. 
====::€al!a1srjrf6 de agosto de 1 8 6 2 . — E l 
Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía constitucional de Valdtlecha. 

Auforizado este A\untamiento por eT 
Excmo¿síftor Gobernador civil de la pro-^ 
vincia, se sacan á públieMn|)a<ta los pas-u" 

1 lus de ítnlernojle^la ¿eieáa^bpyalde^sle^ 
' común de v 'H ;&íSSp3w«Spr^' tcbanireu-

lo, con ó 5 0 caneia? rJeJg|nadb"láTi5r° y 
p o r e l tipo de 2 í 0 ü rs. en que han sido 
tasajlos por el perito agrónomo; cuyo dis
frute J a r á principio eu 1.° do noviembre 
prójimo y terminará en 51 de marzo de 
IH03 y para su remate se señala el dia 21 
leí próximo mes de setiembre, en esla sala 

conos:orial y hora d • diez á doce do mi 
ma'i n i . i , I) .jo el pliego de con liciones que 

•esrrra-rJe uidiuuVsio »m el ocio. 
Valdib;cha . 0 de a|o3t§ de 1 8 6 2 . — 

Antonio Cediel. 

Alcaldía eonsutucional de Batre?. 

•Gen la competente autorización, el | 
AyunlamiM io consUtucioQal de esta villa 
• Ir B tires, ha acordado arrendar eu póbü-
ca s u b a s t y y p a r d gaiiarto lanar el apio 

:vechamiento de las yerbas y pjslos de in-
veruad^ro del soto del Endrinal, sito en la 
jurisdicción de esta villi y pertenecienteá 

j o s propio? de la misma; para cuvo remate 
se hasefiaíado el dia 2 8 de síUembre pió-
ximo venidero, á las doce del mismo, con 
sujeción al pliego de condiciones que se | 
halla de inaniGealo en la secretaría de esta 
municipalidad y su remátese verificará en 
la casa de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando' 
hcitadores. 

JBaUt'S LS de agostóle 1 8 6 2 . — E l Al
calde constitucional.—Por su maodado, 
Juan Aleonada, Secretario. 

Alcaldía conslitucional de Paredes de Buitrago. 

Los seüores hacendados forasteros y | 
vecinos de este pueblo que posean fincas 
rusticas, urbanas y ganadería en el térmi
no juxisilccioüalilel mismo, presentarán 
relaciones juradas, según está prevenido,en 

laPsécrelarláTde este AyuntamTeñtó, :'en él 
| lérmino-de-^-dtas,- paraia- formacloinleT 
' amillaramiento que ha de servir de base 
^para la derrama de la contribución i<*rri-
torial para el ano veujdei.0 de I 6 ü 5 ; en Ja 
inteogencia que el que no lo verifique, le 
parará el perjuicio que haya logar: 

- ^ P a r e d e s ue Buitrago i 9 de agosto de 
I 1 8 6 2 . — E l Alcalde, Pablo García. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Eotrado por las puertas <n el día Ü6 hoy. 

5 2 8 5 fanegas de trigo. 
8 5 7 arrobas de harina de id. 

11~27o arrobas de carboiv. 
1 0 5 ' vacas que w.raponejiii9.799 

libras de peso. 
7 5 8 cameros «jue hacen 10.(316 

libras de peso. 

Precios de orlículos al por mayor y menor en el 
«lia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 9 á 5 2 rs . arroba, y 
dé 18 á 2 0 cuartos libra. 

I3éfiV de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra, 

Uem de ternera, de 8 6 á 9 J rs. arroba 
y de^42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 8G á 8 8 rs . arroba, de 3 4 
á 5 6 cuartos libra. 

Jaaion, de 110 á 116 r s . a r r o b a : ^ de 
4 2 A 51 cuartos libra. 

Aceite, de 6 5 á 07 reales arroba, y de 2 0 
a ¿ ¿ c u a r t o s libra. 

Vibro, «le 3 4 á 4 2 ] rs . arroba, y <fe#2 á 
J 4 cuartos cuartillo. 

j P É i de dos libras,-de 1 2 á 14 cuaüoa. 
^Itcbanzoá de 5 i á i i r s . arroba, .y de 

t9'á 1G cuartos libra. 
Jnüfaj; w ¿ f ó 5 0 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 3 0 á 3 6 rs . arroba, y de '10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 6 á* 2 0 rs . arroba, y de 8 

"= á 10 cuartos libra. 
Liurbon, de 7 á 8 reales a r r o b a . 
J .tuon, de 6 0 á 6 2 r s . a r r o b a , y de 2 0 á 

¿ 2 cuartos libra, 
patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arrobja, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos Itura. 

Precios de y ranos eo el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 2 4 á 2 7 rs . f . 
-Algarroba á 5") rs . i d . 

Tri;ío vendido. 
Que lan por vender. 

Precio máximo . 
ídem mínimo. . . 
ídem medio . i . 

140S fanegas. 
9 5 ^ id. 

. . 5 8 3 | 4 

. 4 6 1 | 2 

. . 5 1 , « 0 

Lo que se acuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 5 de agosto de 4 8 6 2 . ~ El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

B O L S A DK P A R Í S . 

Agosto 2 5 de 1 8 6 2 , 

Fondos franceses. 

3 por 1 0 0 . . . . 6 8 , 8 5 
4 1|2 por 1 0 0 . . . . 9 8 

Españoles. 

5 por 1 0 0 diferida. . . 4 8 
A mor liza ble. . . . 18 1(2 

EDITOR, D. JUAM A«rro?uo GARCÍA. 

JmprtnU del mismo, coll* del Al nirantt, nú
mero 7, piso'bajo. 
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